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Cir-rdad de Mtixico, a 14 de novíembre de 2023

tFlClo No. sG/DcJyELlRPAllU0o22T !2a23

Dip. María Gabriela Salido Magos
Presidenta de la Mesa Directiva del
Congreso de la Ciudad de México
Presente

Le saludo con respeto;y con fundamento en los artículos 26, fracción llde ta Ley Orgánica delpoder
Ejecutivo y de la Administracíón Púbtica de la Ciudad de México; 7, fracción l, ínciso B) y 55, fracciones
XVI y XVll del Reglamento lnterior del Poder Ejecr-rtivo y de ta Administración Púbtica de ta Ciudad de
México; me permito adjuntar et oficio SSC/CGA/OACS/0S36/2023 de fecha 10 de noviembre de 2023,
signado por e[ Asesor del Secretario de Seguridad Ciudadana de ta Ciudad de México, Lcdo.pablo
Sergio Ocampo Baeza, mediante e[ cual remite [a respuesta al Punto de Acuerdo promovido por el
Dip. MiguetÁnget Macedo Escartín y aprobado por ese Poder Legistativo de esta Ciudad en su sesión

lebrada e[ día 12 de septiembre de 2023, mediante e[ similar MDPPOTA/C5p1022712023.

otro particular, reciba un cordialsatudo

mente,
E General ¡urídico y de Enlace Legislativo
de cretaría de Gobierno de la Ciudad de México

Lic. Hu Jardón Pérez

b.mx

C.c.c.e'p. Lcdo.Pablo Sergio Ocâmpo B¿ìeza, Asesor del Secretar¡o de Seguridacl Ciucladana cle la Ciutlad Méxìco.
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. Aotlvldad. Nomb?o dol Sórvldor Pr¡blloo Rr¡Þrl

Validó Mtro. l.ederico Mart¡nez Torres Director de Enlace, Análisis Jurídicos y
Acuerdos Legislativos \

Revisó Lic, Nayeli Olaiz Díaz Subdirectola de Atención y Segulmiento
del Proceso Legislativo \")

Elaboró Lic. Nallel¡ Bolaños Serna Técn¡co Admin¡strat¡vo
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Ciudad de México, a 10 de noviembre de 2023.

oficio No. SSC/CGA/OACS/0836/2023
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Asunto: Respuesta a Punto de Acuerdo.

LCDO. HUMBERTO JARDóN PÉREZ

DIRECTOR GENERAT JURÍDICO V DE ENLACE TEGISLATIVO

DE tA SECRETARíA DE GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO

PRESENTE.

Esti m o do Di recto r Ge ne ra l:

En atención al oficio número SG/DGJyEL/PA/CCDMX/1U000191.U2023 de fecha L5 de septiembre de 2023,

derivado deldiverso MDPPOTA/CSPl0227l2O23 suscrito por [a Dip. María Gabriela Salido Magos, Presidenta de

la Mesa Directiva de la Segunda Legislatura del Congreso de la Ciudad de México, por e[ que se comunicó a la

persona titular de esta Secretaría [a aprobación del Punto de Acuerdo que a continuación se transcribe:

'SEGUNDO.- Se exhorta a lo Secretarío de Segurídod Ciudodona paro que a trovés de Ia Subsecretaría de Trónsito
se estudre Ia viabilidod y en su coso ss ¡nstale una cómara de vigilancia para el control de trónsito y el
levantamiento de foto cívicos en el cruce àencionodo en el presente instrumento, así como, o reolizor operotivos
constonfes de retiro de vehículos estocionados en el arroyo vehiculor de Ermito lztapolopo, dirección Sonto

Mortha, entre Compesinos y Colzodo Lo Vigo". (sic)

Al respecto, con fundamento en [o dispuesto por los artículos 34, apartado A, numera[2 de la Constitución Política

de [a Ciudad de México; 1,, 5 y 7 de [a Ley Orgánica de la Secretaría de Seguridad Ciudadana de la Ciudad de México;

1,2,f racciónVlll,3 numeral 1, fracción l, inciso 4,4 y 1-9, fracción V del Reglamento lnterior que rige la organización

y funcionamiento de esta Dependencia y, en cumplimiento a [a función de "verificor el onólisis e integroción de lo

informoción, que permita otender los requerimientos, exhortos o plonteomientos que reolicen los órgonos

legislotivos federol y local... ", prevista en el ManuaI Administrativo de esta institución, me permito proporcionar

a usted elsiguiente:

INFORME

El Punto de Acuerdo se hizo extensivo a la Subsecretaría de ControI de Tránsito de [a Secreta ría para su atención

procedente en e[ marco de sus atribuciones, la cuaI informó a esta oficina los aspectos que a continuación se

expresan:

Berna No 18, Pìso 1, col. Juárez,
Alcaldía Cuauhtémoc, C. P. 06600, Ciudad de México
Tel. 5552425100 extensión 5165

Correo electrónico controldegestionasesores@gma¡l.com
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1. En cuanto a [a instalación de una cámara de vigilancia para el control de tránsito y el levantamiento de
fotocívicas, de acuerdo al mobiliario urbano y características de ta viatidad primaria (Calzada Ermita lztapalapa,
Campesinos - Calzada de la Viga), no se considera factible [a instalación de un dispositivo fijo, no obstante, a fin
de considerar e[ exhorto del Congreso localse reøfízó Ia ìnstalacÍón de un dîspositÍvo móvÍl ìnhíbidor, el cualse
utiliza de manera aleatoria en los turnos diurnos.

Dicho dispositivo, también conocido como "cinemómetro", permite medir la velocidad en que circulan los

vehículos y en caso de rebasar los límites de velocidad de esa viatidad en específico, registrar sus datos para

aplicar la infracción respectiva.

2. Dirección General de Operación de Tránsito. De manera permanente se realizan dìsposìtivos de vialidad
(ordínøríosrextraordinørÍose ìtÍnerantes) en lø Calzada Ermita lztopalapartanto a pie tierra como vehiculares,

cuya supervisión se reforzó para evitar elestacionamiento prohibido en el arroyo vehicular de la vialidad, con

dirección a Santa Martha, entre Campesinos y Calzada de la Viga, esto, con et objetivo de favorecer la movilidad
en diversos cruceros estratégicos, salvaguardar la integridad física de transeúntes y conductores de vehículos,

asícomo imponer las sanciones correspondientes conforme al Reglamento de Tránsito de ta Ciudad de México.
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3. Dirección General de Aplicación de Normatividad de Tránsito. En e[ mes de septiembre de 2023 se aplicaron

diversas sanciones a vehículos por estacionamiento prohibido en e[ punto indicado, en estricto apego a las

disposiciones del Reglamento de Tránsito de la Ciudad de México.

4. Finalmente, con relación a la instalación de una cámara para el levantamiento de fotocívicas en la precitada

vialidad primaria, la Subsecretaría de Controlde Tránsito estima necesario solicitar la opinión de [a Secretaría de

Movitidad de la Ciudad de México (SEMOVI), instancia que en el ámbito de sus facultades puede evaluar la

viabilidad de su instalación.

lnforme que me permito someter a su consideración, para que por su amable conducto y de así estimarlo

procedente de conformidad con las atribuciones de la Dirección GeneraI a su digno cargo, se remita aI H.

Congreso de [a Ciudad de México, en la inteligencia que el uso y tratamiento de la información queda bajo la más

estricta lidad del citado órgano legislativo.

Sin otro pa a para enviarle un cordialsaludo.

ATENT

d.l¡Clùd¡dd. M¡xlco,.Prn s

S.crut¡do dôS!¡!rld.dCludrd.n¡ & h Clud¡d d. M¡¡ló' Ml¡mo

d.conñrmclón,
C.c.c.c.p,. ldr. d. &rtlón Docum..t¡ldllkrut¡dod.Sr¡urld¡dCiu&òn¡&l¡Clud¡dd. Maxlco, P.n lo!!tudc d! roSKþ.. @lb&dochl6londbnEoF.llcd - Follo:

0! @nbmld.d & h condilu.¡ón Polftlú & los Ed¡&r Unldo¡ [.¡lc¡nc,2 fr¡clón 111,3,9,23 y3t d! l¡ L.y d. Pd.cclón d! DdG P.en.lG.n Po¡úlón d! sujltq obllt¡doi d. l¡ clod¡d & t¡i.o
&bn conld¡.cl.lldrd . lnt.¡dôd d. lor drts pmonrls qur po$rñ, 6n h fln¡lld¡d d! plun r !l pl.no lj.ftlclo d. lo! &ftho¡ tut.l.dos d. !ü¡ t¡tul¡m, hf,t. . !u us, sudnc.lón,

públlcd Eprdo & lo¡åtos Ftronrl$q!. sn mdlþ & i! !mplæ, dEo

$
lnlcl¡ldy nlbrlor$ ¡Nùn. contlno¡c¡ón.

. O ! ¡4¡9/20æ, rff6¿023y¡73r/2023 (Co¡.lultu)

No 18, Piso 1, col. Juárez,
Cuauhtémoc, C. P.06600, ciudad de México

Tel. 5552425100 extensión 5165
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